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RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área correspondiente, proceda a la elaboración de un proyecto deportivo que

contemple la remodelación y ampliación de las actuales instalaciones de la cancha

de Fútbol 11 de césped sintético, conocida como Estadio Municipal "Dn. Hugo Víctor

Lumbreras".

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que para la

elaboración de un proyecto depórtivo de remodelación y ampliación de la cancha

conocida como Estadio Municipal "Dn. Hugo Víctor Lumbreras", tenga en cuenta la

incorporación de nueva infraestructura edilicia, contemplando principalmente:

a) construcción de nueva tribuna deportiva en el sector norte, para un mínimo de

tres mil personas;

b) remodelación de la actual tribuna deportiva ubicada en el sector sur, dada su

antigüedad y falta de mantenimiento;

c) construcción de vestuarios de acceso directo a la cancha para jugadores,

técnicos y árbitros;

d) construcción de cabinas de transmisión y atención a la prensa especializada;

e) preparación de un espacio reservado para precalentamiento deportivo;

f) dotar al estadio de baños públicos para los asistentes;

g) reemplazo de la alfombra del césped sintético con el método correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

/2021.-
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